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DE LA PROYINCIA DE LEON 
. ADVEKTEHCÜL O F I C U L 

I-n.ego que loa gres. Alcaldes v SecratísriM rsciban 
l^J ütírocroa tíal BOLETÍN que correepaadan al dia-

' ;ríí.e( dispondrán quü ¿¿ Sja.uu ¿jf^nplar en al sitio 
«ív ecsk í inbre , dondo nermanaeori haata.el recibo 

' del 'aúaáefo siguiente. 
.. X.ca Secre&iños cuidarán de conservar los BOLK-
rr.nss coleccionados ord&nadamante para su'a&cua-
rfíniaciíín, qao dobsra rc-riñenr^c esda año. 

SE PUBLICA LOS H1HRS. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se fc'decribe en la Imprenta de l& Diputación provincial, á cuatro 

peactas cincuenta cént imos el trimestro, ocho pesetas &1 semestre y 
quince pesetas al nfto, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro'mutuo, admi
tiéndose, solo aellofi en las suscripciones de trimestre, y ún icamente 
por la FRACCIÓN DE PESETA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobrau con aumento proporcional. 

Números eueltos r&inticinco cuntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

La» disposiciones de las autoridadis, excepto las 
que sean 6. instancia de parte no pobre, se inserta
rán oílcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Presirieneia del Consejo do Ministros 

' S. M . s! REY ( Q . D . Ot.) y 
Augusta- ilsai- Familia coñunfian. 

. sin novedad, en.:, s a .importante' 

..'salud.-" ;' v..;~..;- \:.\. •- V . 
• . -r- . . . {Gacela del día 2 1 da Julio) 

GOBl l lRNO D E PROVINCIA 

- *-Ir.0,I??*p ' . . " ' : . ~? 
- --^tíóofárms dispoiio el'a'rt. !48"áé'laj 
^vigento Jej>.de 'UíblutamiéDto".y;. 
Reemplazo del Ejé'cito, el'dia''1.5 del 

j próximo-cues-de; Agosto''• tendrá lu
gar elTnjjres.o.dij Icis mozos eñ'Caja, 

..y.a este efecto,"ciiidarán"los señores 
Alcaldes de;,publicar los' oportuóo's" 

'éd ie t t s en ks pueblos de ga.res'pee-r 
.tivo^:distrito^ municipal , , faacieodú 
.adaoiás la'citaütóü' pfiivopal í¡ cada 
und do.los icdiyidiips á"v quienes co
rresponde, Con'objeto'de que l legué 

•'-'á notióia.de los qu& voluntariameii: 
• .te quieran/cououmr «I.acto,; qué 
"según estábleco el.'.árt. .141 sé.'.'veri . 

ficara cor! iiitervención <io no Cócni : 
sioijadu, del A'yuütomientoVproyisto 
do dnj)l;cads's rolaciobes de les nio-

"'zósearteaüos jr-de los.que lian ,de sor. 
destinados jáJa'Zoha, en las que sé 
hará coií.to'r los que resMub oti.el: 
extrau jeio "ylqs.iijoe sé';h«Ueu sir-

. viendo ci rao:voluntarios, expresan
do en cuanto ii éstos el Cuerpo.y ar
ma á que pertenecen, y respecto á 
los priméros. él pais y punto .de su 
residencia y cuantas uoticiüs acerca 
de su doít¡cilio y ocupación hayan 
facilitado.los padres, tutores ó pa
rientes de los miemos mozos. '. 

Dada la importancia quo para és
tos tiene el ingreso ea C u j í , reco
miendo eficazmente á los Ayunta
mientos inculquen 4 los Comisiona
dos que nombren á dicho objeto la 
conveniencia de hacer una detenida 
coLfrunticiÓD do las relaciones que 
preseotou con las remitidas i la Zo
na por la Comisión mixta, á fin de 
que, si por ésta ó por aquéllos se 
comprende algún nu'zo en otro con
cepto q-ie el que le corresponda, 
puedan subsanarse les errores ú 
omisior.es que se hubieren padecido. 

León 21 do Julio de 1903. 
El Gobernador, 

Estebun Angresola 

En el expe-üento incoado á ins
tancia de D. Franc sco Sinz Ojeda,: 
vecino da ésta ciudad do -JLeÓQ, 
solicitando el aprqveiihamie'oto de 
.4.000 litros de agua por segundo de 
tiempo, tomadrs ¡leírío.Porma, é o el 
sitio dsntiminado tCaualiuas Cime
ras»"," término .municipal "de Vega-
quemada, partido judicial de La Ve-
"illa,.con destino á la produccióo dé 

' füérza. qué hi ' do; apiiearso -á usos; 
industriales, 'y;-cuyo caudal s'é de-

: volverá, ál: río s¡u-pérdidii:'de.ningu
naclase 30 metros-aguas arriba del 

^d'.'sagüí del'canaL.'de riego de'Lu-
g á o , sé. dictó por éste Gobierno, con 
fech» 10 dé Junio último,'.la siguien : 
te providencia: . "~ 

Kesüitíndo que con fecha 7 de 
Enero de 1903 presentó .Di'-' Francis.-
,co Sauz OjéJa en este Gobierno el • 
vil la instancia en que^hiiciii cons-

' tar su petición dé aprovechamieutb,. 
' acompañada., del .proyecto corresV 

poadianté.y do los docúmai.tos que 
.oc'reditan ser de su. propiedad los tér 
rr'enos sobre quo se lia dé construir' 
la-casa de máquinas; según exige el 
aft.:a;°'dé la ''Instrucción, de 14 de. 
Jnnió de 1883: T'"í ;:: : • '-'''\'~*: 

Résultaiidó que 'habiéndó "con'si.. 
denido el Ingeuiero Jefe de Obras 
públicas que los documentos presen 
tados eran suficientes para dar "per-, 
fecta. idea de las obras que «o pro-: 

. yecta coiístruiry para sarvir do base 
á las reclamaciones que se pudieran 
entablar, propuso .1. este''.6>ibieri,u 
que. la petición "de ap'ovechaaiiento. 
da agua de D. Francisco Sanz Oje-

;da se anunciara en el BOLETÍN OFI
CIAL, como así ee hizo en ol. córres: 
pondienté al 1,4 do Enero, último, fi
jándose un plizo de treinta dias 
para que durante él, los que se ere 
yeran perjudicados, preseatarau sus 
reclamacioués: 

Resultando que con fecha 12 de 
Febrero próximo pasado presenta
ron varios vecinos de Lugán un es
crito en este Gobierno civil, en el 
que hacían constar su derecho á dos 
aprovechamientos de aguas del rio 
Porma para riegos,cuyas tomas res
pectivas están situadas aguas abajo 
de h presa que proyecta el peticic» 
nario D Francisco Sanz Ojeda, y 
aguas arriba del desagüe del cana! 
que pretende coostruir dicho señor: 

Resultando que también en 12 da 

Febrero citado D. Benito Díaz pro-
sentó (. tro escrito protestando con
tra la petición del referido D Fran
cisco Sanz Ojeda,.fundándose para1 
ello en los péi juicios qué cree .expe 
nmenUrá en un •molii'O de su pro 
piedad, caso de otorgarse la conec-
síóu "solicitada: • , .-. • : '-': 

Resultando que hecha siibre el te 
rreno la coLfrontációu del proyecto 
por ún Ingeniero afecto á la Jefatu 
•ra;'de. Obras, públicas, 'resulta".qué 
son exactos ios datos'que menciona 
la Memoria, y que los.' planos son 

-fiel representación de la zona d é te 
•rreoo que; interesan; -las obras pro-
yectada6,..las''cuales considera rea 
liznbles: ' ' •»'"' .' >.. ' , ..-.. 
" Resultando, qué.la solución adop
tada es Ta mis racional;', tanto desde: 
el punto de ;WsU técnico/como,por 
lo que sé refiere al aspecto econó 
:raiec>:. * i•.•/';.;'''•' : i • 

.', Resúltandó que por lo qiie respec-
-ta á los'intereses particulares qué, 
puedan ser perjudicados con la con.r 
cesión que se solicita, entré lns:pnn-
tos. que se pr- yecta ia toma y el 
dc'sagtta, existen hoy día tres apro' 
ivchamientos de agua,, dos para rio. 
gos'y/uap para.fuerza, que se aplica 
á maTc'Cdaimotiao del" sistema an
tiguo:-. - - . , - - -. 

Riisultando qneal primer apróve 
chsmientó es el concedido por este 
(iobierno civil en 16 de Agosto de 
190'2 á'D. .Simón González v otros, 
pi.ra derivar 98. litr'us de agua por 
segundo coa destino ó riegos, que 
el segundo es uno quo daté de tiem-
P" inn.'emorial para riegos dé las 
fincas"de Lugán, situadas en la vega 
de Santa Lucía, cuyo caudal no está 
tíjádo, y que el- tercero es uu mo '. 
lino cuyo detecho al agua se funda 
en el uso inmemorial y que tampoco 
tiene fijada cantidad de agua: 

Considerando que puede provisio
nalmente fijarse la cantidad de agua 
A que tendrán derecho estos dos 
aprovechamientos, salvo lo que re
sulte .del expediente que al efecto sa 
incoe con arreglo á la ley de Aguas, 
por las consideraciones que hace ei 
Ingeniero en su informe, basado en 
los datos de extensión superficial 
regable, dados por ¡os interesados, 
en 125 y 1.250 litros por segundo, 
respectivamente: 

Co&siderando que no puede ser 
obsiáculo para h-.cer la concesión, el 
qua no se hayan determinado defi 

. nitivamonto estos ctmdnles, puesto 
que se impone al peticionario la 
obligációo. do respetar provisional
mente desde luego los quo fija ol 
logonioro; deducidos de los datos ' 
que declaran Ins iutí-ré^ados, y qué 
por tanto es'os roud:;!c= deben s;r 

-coosideiadcs com-i máximo,.: 
Considerando qúo es deber de la 

" Administració,"! coa.lyuvar por to-: 
dos los m edios 'posibles y con-la ma-' 
:yor rapidez al desarrollo de los inte-, 
teses materiales del pais y al fómén-

.to de las empresas industriales, qua , 
como la" quo .nos ocupa vienen á 

• crearen el pais un nuevo elemento 
dé riqueza, aumentando . por ̂ tanto,'̂  
la general de la Nación," que "fo es . 
más que un conjunto de riquezas 
parciales;. 

.-. De acuordo:con lo infórma lo por 
la Jtfatura da Obras públicas de la': 

íprovincia,'por el Consejo provincial 
_dc Agricultura, Industria y Comer 
ció"; y. , . . „•: .' 

. ..Visto, loi .informado por.la Comí -... 
sióri provincial, ho resuelto aece lér 
4 lo. solicitado bajo las -siguientes " 
corulicioues: ' - "". 

1. " So 'oüiorza á :D .Fraseisco •'-. 
Sinz Ojeda, "vecitío'dé León, ..p-ira 
derivar del río Porma 4;00p litros de -
agua por segundo de tiempo, desf.-
nándolcs á la producción do fuerza 
que ha de ser aplicada ¡i usos lodus-.. 
tríales. La toma de dicho caudal so. 
hará por medio de una \m>ii cmpla-. 
zada en él sitio denomioado (.Cana -
linas Cimeras», t é i m i t o . m u n i c i p a l ' 
de Vegaquemada, partido judicial de 
Ln Vec i l la ,conduciéndole por me- -
dio de un canal descubierto. El des
agüe tendrá lugar 30 metros aguas 
arriba del correspondiente a' Cbudal 
de riego dé Lugán . 

2. " Se conceden igualmente, los 
terrenos de dominio público que se 
ocupen con las obras proyectadas. 

3. " El concesionario respetará en 
todo tiempo los aprovechamientos 
existentes, á cuyo fin dejará pasar 
por. su presa la cantidad do agua . 
necesaria para quo los tres aprove
chamientos inferiores disfruteo en 
conjunto del caudal de 1.173 litros 
de agua por segundo, sin perjuicio 
de que cuando se determine defini
tivamente la cantidad que tifneu 
derecho á disfrutar los vecinos de 
Lugán y el dueño del molino, se 
reduzca esa cantidad á la que re
sulte. 

http://omisior.es


i 

•1." La Adininisírií ió'j no res. 
pendo cíe lu f-ilt-i ó dismuiiicióo quo 
pueda rpsull'.ir en ni dudal conce
dido, preceda de err.;r ó de cualquier 
otra c&ns ; i . 

5." Ei cnuc sior.ario un teudrá 
derecho á opo:i' rse á que sea objeto 
de alguna utra coücosióu todo ó 
parte del caudal quo resulte sin 
aprdvcchnEis ieTt to on csts c o n c e s i ó D . 

6 " En el origen del cau'.l de 
cocdr.cdón sa cutstmirA un verte
dero Uteral que s, gr i giie de p q u é l 
y devuelva al rio ei i xceso del agua 
que e:i cua'quisT tictop) hubiese 
ÍDgrC'!=;:do por Ucniup'rerta de torai. 

7." No pneiu (L'rso otro destino 
¿ los 4.C0(i l.tios de tgm nancsdi 
des qi 't: e!.txpresr:/lo y definido de 
ptoduccióo de fuetza motriz pira 
usc& industrióles, di:b:eí:<lo lücorpo 
rarse ¿1 rio nuivarre ¡t'i el <¡ i»U\ 
meueionrdó mtiediatamento dea 
pués de producir su eficto ú t i l en 

. las m í q u i D í s. • 
- S.1 Lis obr¿3, en todas sn^ par
tes y detalles, se ejecatarán con es 
tricta sujeción al provecto preisea-
tado que ocompí.ña al expedioute y 
con arreglo A las condiciones cou 
que se haca'la concesión, .respetan 

do todos los caminos y corrientes 
de agua existentes 

9. " La presa se construirá en el 
punto señalado en el pl«uo y con la 
dirección alli indicada, debiendo ra 
fei'irso su coronación á m punto 
fijo é invariable tlql terreno. 

10. Las obras darán principio 
dentro del plazo de na año. ¡i coutsr 
dasiio U facha de Ja concesión, y 
(lab-Tin quedar terminadas ú los dos 
años -Je empezadas. 

11. Las ob-i'.s se replantearán 
por el Ingeniero J e d do Obras p ú 
blicas de la provincia ó Ingeniero 
e i quien delegm, leviictá'.i loso un 
acta que Brraai'iu ol lugeaiero y el 
cJ .ces.ouari", cida uno da los CUÍ-
IÜS conservará una cop a." 

12. Antes de dar principio i las 
obra» do la prss», • ! pot-iciimario de
berá presentar el proyecto iletall-iJo 
de hi.i obras n c ^ - ' s ¡ r i r s p^ra respe 
tir los cándale* Je agua que dobeo 
disfrutar les aproyechamiaatos in-
f jrioros, sea por.medio de compuer
tas debidament-j colocijdas en la 
presa, ó por otros medios, llevando 
o! agua diree-Amunte del caudal ria. 
co. ducción, proyectos .que previo 
ii forme-de la Jefatura do Obras p ú 

blicos serin aprobid-.'s por esta Go
bierno civil, siu cuyo requisito no 
podrán ejecutaise. 

13. Las obras se ejecutaráu bajo 
la inspección del Sr. Ingeniero Jefj 
de Obras públicas da I» provincia ó 
lugeoiero en quien delegue, y una 
vez termloadasse practican! el opor-
tuuo r,!c.>nocimianto parí compro 
bar si se han construí lo con arreglo 
al proyecto y á las condiciones de la 
concesión, levantánd ose el acta co
rrespondiente que firmarán el Inge
niero y el coocesionario. De este 
acta se l larán tres ejemplares, uao 
de los cualss quedará en poder del 
concesionario, otra se archivatá en 
la otkiaa de Obras públicas y el ter
cero se re.iiitirá á esta Gobierno ci
vil pira su aprobación. 

14. Esta concesión se hica sin 
perjuicio de tercero, deja .ido á sal
vo el derecho de propiciad y tolos 
los particulares. 

15. El concesionario disfrutará 
de todos los derecho i y prmlegns 
concdidos ó que se noncoda-.i por 
Us layes y reglamentos a esta clase 
de aprovechamieaM de aguas, que 
dando asimismo sujeto á cuantas 

oblijraci'iDOs se consigüen eo aqnii-
llosf 

16. La concesión será nula y se 
daclarará caduca ta si las obras no 
se hicoa con arregl i al proyecto, ó 
si deja de cuiupbrse alguna de las 
con'liciooes señaladas. 

17. Las aguas se dev-siveréo al 
río eo el mismo estado de pureza en 
que son tomadas, sin mezcla d e s ú s -
t inciii algu-ja que pueia ser perju 
dicial i' la saljid pú'ahca ó á la ve-
getació j , c niucan lo la concesión 
en caso contrario. 

Y habiendo sido ucoptadas por el 
peticionario Us condiciones que sir
ven .ie bise á la conces ión, no dis
puesto sa publique esta resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL, segiiu deter
mina el urt. '¿I de la lustiunción da 
14 de Jumo do 18a3 par-- q-i* lli-gae 
á coLiooiiniento do los mr-oresauos 
en .el exped!Ollt;.•; advirtiendu, que 
contra ia misma puedo interponerse 
el lecur-^o Gont.;uc'o:-J eo el tórmi-
no do tra-i meses, ante el Tribunal 
nrovincial en primera instancia. • 

León 16 de.Jallo dé .1963. . 

El Gobernador, 

. / . M I N A S . ; . ; _ 
. . ANUNCIO - ; ; ' •.. 

•,i Habiecdo sido declarados desiertas las.tres Enbiftos r e g l a m é n t a m e ; vengó en dec'arar, definitivamente caducadas'las miñas que á continua
ción se exprésan.y fráncos.y registrables los terrenos que éstas ucupaban.1' • : "' , . . . - • ' 

Nombre de la mina 

2.369 
1.706 
1.179 
1.422 
1.423 

-1.166. 
l . M ' 8 
1.542 

' I . 6 8 9 
'2 .093 
-2 .-1 
•. 'Ü09 
2.189 
2.296 

-2.297 
2.329 

'V.94» 

Josefa -. 
Caí oren . . . . 
Concha;. 
Bienvenida. 
Norn.av.-... 
L» Guem.ta. 
María Jesús/, 
Amparó / . . . . , 
Segunda . .'. 
San Luis/.' . , 
Filomena... 
Adc r a c i ó n . . 
Lux,. ..... . . . 
Cotsi iélo. . . 7 
Arg; ¡ e s . . 
A d e l a . . . . . . 
Rr so...-;..'. 
Tres. Am'gos 

Hierro., 
Cobre'.' 
Idem: I. 
Idem.'-. 
Hierro'.", 
Idem.., 
Idem..., 
Idén: . . , 
Idem,.:; 
O r o . . . ; 
Hierro '. 
Hulla , . 
H-erro . 
Hulla . , 
Cubre-,, 
Idem..", 
plomo'.". 
Hierro.", 

Barrio de la T e r c i a . . . . 
Barrio y C á r m e n e s . . . . . 
C á r m e n e s . . " . . . . . . . 
Co'le y Pelechas..'.... 
V a l d e p i é l t g o . . .71 . ' i . . 
I l e m , . . . . . . . . . . . . 
Lsgo'da Carucedó. ! . . ; , 
Püenle de Dóíníngo Fiórez 
Piearasechá-.r .".../.•".'•/. 
Lago dé Uaruce.io.. . . . 
Nccada."."'... v: . . ' . ; ' . . , 
Lab u-iego. . . . . . 
P á r d a m a z a ^ . . . ; . . ; 
Arjanza : . . . ' . ; 
S o r r i b o s . . . . . ' 
Llanos y Sorribos.. . . . 
l.a libbla.:/.". . y . . . . . ' . . . . 
Viiliisiiiipliz.;.-;.."'....: 

Ayuntamiento 

Rediezmo' - . . . . . . . . . . . . . . - . 
Cármenes . . . . . . . . . . 
Idem ;•. 
BoñaV; . . ¿ 
Valdopiélago 
Idem '. ' 
Lago de C a r ü c s d o : . . . . ;•. . 
Pueutu de Domi go Fiórez. 
Carrocera . . . . . 
Lsgo de C á r u c e d o . . . . . . . . . 
Noceda 
B'anibibre ; . 
Tórefio. 
B e i ú b i b r e : . . . . . . . . . ¡ . 
La Robla 
Idem.... •. 
Idem'.. . . . . ' . . . . . . . ." . . . 
Poia-.de Gorrión.. . . . . . . ' . . . . 

33 
- 21, 
. -64 

12 
72 

'95 
39 

100' 
•12 

- 00 
•Jb 

AO 
100 

iñ 
12 
12, 
13 
00 

D. Benito Goi.zilez ' 
Idem ':- , - ' 
Idem - ... 
D: S i turníno Corra! 

* Casimiro Zapata- > " 
Idem - ' . -.' ": 
idom . - - . 
IJein- <- - • / • ' •.•:/•""-•• • 
IJcm;- 7. .. ... " -.- " 
The Spanich ¡a-luitries í.td. 
D. Juan Arana / ' 1-

• Manuel Gámez. • • . - . : 
í d e m 
ti- Pedro Onándía-;: / 

» José Asimieurii . 
Iie:n •' . • ' " 
Idem . v: - -v 
D.'.Santiago Pérez"-- •' : 

León 10 da J ulio de 1903 — E l G -be ••dur Estelan Angrescla. 

n O N EM11QÜF, CAMAUPIEDRJ - Y C R E S P O , 
. ¡KQSMBRO JEFl! ORI DISTRITO MJ--

KSnO DK ESTA. PROVINCIA. . 

. Hago íi-.ber: Que por D. Vicente 
Diez G« ¡.zález, vecii.o de Biiesga, su 
ha piesentado en r-1 Gobierno, c i v i l 
de esta provincia, en el día ¡6 del 
Djcs de Jul io , á lisdiezy treinta mi
nutes, una solicitud do registro pi-
diei rio 60 pertei.eijcias para la mina 
de calamina llamada Familiar, fita 
en térn ¡LO del pueblo de Balbueno, 
Ayüblamiento de S d a m ó n , paraje 
llamado BUIIÍHOEO y Venticueva, y 
linda por el S. con-li, mina •Hom.ri-
LE, » y por ios iteinás rumbos con te 
rrents del cemúu. Hace la de.'igna-
ción lie Its citoucs C0 pertenencias 
en la íbitoa siguiente: 

Se tendrá por punto do partida la 
1.' (stuca auxiliar del punto de par
tida de la mina iHoi orina,* y desde 
dicho punto al S. se mediián 160 

.metros 20° O . , colocando la 1,' estu
ca; de ésta , al O. 20° N . 1.000 me
tros h 2."; do.ssi-i al N . 20° E . 600 
metros la 3.'; da ésta al E . 20° S. 
1.000 metros la 4.'; de ésta'al S., ó 
sea al punto 'de partida, 20" O . 450 
mí tres,colocando la.5." estaca,que
dando cerrado el perimctro de las 
.60 peiteneucias solioítad&ü. . 

Y habiendo hecho, constar este 
interesado quo tiot.c realizado el de
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido dicha.suücitnd por decreto 
deISr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente ed cto para que en 
ol término de'treinta dias, contados 
desdo su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho ol 
todo ó parte del teireno solicitado, 
s egún previene el art. 21 del Regla
mento. 

El expedíanle tiene el n.° 3.277. 
León 16 de Julio de 1903.—i?. 

Cantalapiedra. 

PROVINCIA DE L E O N 
.\¡VO IOOS - M E S M E . ¡ L M O 

Nacimientos y defunciones, clasificadas por sus chítsas, ecurridas en la. capital 
de la provincia ,. • 

¡V'ueUloN vivos 
1 Legí t imos . 
2 I legít imos. 

Total. 

4 Nacimientos por 1.000 habitantes 
Nucidos muertos 

h Legitimes.. 
6 I l e g í t i m o s . . . 

Total. . 

Defunciones ocurridas por 
8 Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
9 Tifus exantemático 

10 Fiebres intermitantes y caquexia p a l ú d i c a . . . 

.27 
11 

38 

2,44 



n 
12 

Virnela... . 
Sairamp'ó'i. 

13 Eíoarlatina 
14 Coquoluehe. 
15 Difteria y crup 
•16 O'ippo 
17 Colara asiiitco 
18 Cólera nostras 
19 Otras ei fermedodes epiiiómieas 
20 Tuhf.i'culosis pulmonar 
2) Tuberculosis de Iss meuingea 
22 Otras tuberculosis 
23 Sífilis 
24 Oáticsr y otros tumores raaligoos 
25 Meningitis simple 
26 Congestión, hemorragia y reblai.decimieiito cerebral 
27 Euferoio.liifíes orgioicas del corazou 
28 Nronqui'is aguda 
29 Bronquitis crónica. 

.30 Poeumonia • 
31 Otras enfermedades J«l aparato respiratorio 
32 Afecciones del estómogo (menos Cilecer) 
33 Diarrea y enteritis. 
34. Diarrea en menores de dos aflos. 
35 .Hírnii.s, obstrucciones intestinales.. . . 
36 Cirrosis del hígado . . . . . i . . . . . ' . 

.37" Nefritis y mal de Bright . . . . . . . 
38 Otras enfermedades de. los riüoues.de la vejiga y de sus anexos 
39 Tumores bo caocerosos y otras enfermedades de los órganos 

geoitalesde la mujer 
.40 Septiceniia puerperal (Sebre, peritonitis, flebitis puerperal).. 
41 Otros accidentes p u e r p e r a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. •42. Debilidad congérjita y vicios de conformación '. ; 
43 Debilidad senil.. . 
44 Suicidios. 
45 • 'Muertes v i o l e n t a s . . ' . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r . . . . . . . . . 

.•46 -Otras.enfermedades..... . . . . . . . . . ; " . 
. -47, ' ELfeimedádes d'e'scoáocidiR ó mal definidas... • 

48 Total 

49 D_efuacioues por 1.000 habitante?. 

a 
39 

2,50 

Alcnldii constitucional de 
Uanta Ajaría de la Jsk 

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año de 1902 y su periodo de am 
pliación, se hallan expui stas al pú
blico en la oficina do ¡a Secretaria 
municipal por término de quince 
dias. Durante cuyo phzo podrán los 
vecinos de este rcferulo Municipio 
formular contra las miemas las re
clamaciones portiaeritea, y solo fo-
rá n atendidas las que revistan tal 
carácter, y en el expresado plazo. 

Santa Mam de U Isl i 11 de Julio 
de 1903.—El Alcalde, Ensebio Ker-
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Vahimdrigal 

Según me'participa el vecino del 
pueblo deMatallana, Pedro Martínez, 
el día 11 del actual, á la una de la 
tarde, desapareció de sn.compafiU, 
de la villa de S-ihagiui, su hijo José. 
Martínez Caballero, do 28 años de 
edad, estatura i,670:metros, poco 
más ó menos, cara larga, ojos casta, 
ños , nariz larga y torcida, barba 
poca y roja, pelo'C'staño claro.; se-
ñás.particuliirps: linos arañazos en 

un brazo de una quemadura.y otros 
en la muñeca; viste pantalón de pa
na negia, chaleco de paño negro, 
blusa de color á cuadros con dos es-
tirillas blancas alrededor, sombrero 
negro entrefino, zapato blanco con 
punteras, y va sin cédula personal. 

S s g ú n manifestación de su padre, 
dicho jovon p.idece de enajenación 
mental. 

Y como á pesar do las gestiones 
practicadas por su padre no ha sido 
habido, ruego á las autoridades la 
busca y captura del citado Joté , y 
caso de ser detenido lo pougan á dis
posición de tu pidro ó de esta Alcal-
dia. 

Santa Cristina Vaimadrigal 15 de 
Jnlio.de 1903.—El Alcalde, Ambro
sio Hodriguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa ¡ laria de Ordás 

Por renuncia del que lo desempe
ñaba se hi l l i vieante el partido Mé
dico que farmis este. Ayuntamiento 
yel de LasOmañasjtione 250 pesetas 
-por esisteucia de 30 familias pobres/ 
y las ig'utilas de.los 600 vecinos que"1 
forma» dicho-partido Médico. " " 

Los aspirantes, que han de ser li • 
ceuRiados. éii Modiciua y.Cirugía 
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iü sando liceti'cia qüeíno .é.¡té extendida á nombre suyo, "será. 
considerada como ir'.frattora del art ; 19 de la l éy , :y la licen
cia inutilizada én cl acto, no ptidiéndola reclamar su verda
dero dueño, ni solicitar nuevo, resffuardo;.ni nueva licencia,; 
durapto un oño. á contar desde el día dé la aprehensión, salvo 

'-.el caso" de haber anunciado con antelación la-pérdida de dicha : 
licencia al.Gobercador,"al: Alcnlde ó Guardia civil. : .. 

• Da todos modos.-.fe.iiplicard al reclamo,"sea natural ó arti -" 
o ficial, lo que se precrplúa en el-articulo síguieí té. " .:;'•"-' 
;,r ArtT 37.' Todo cazador á quien'se sorpiéndiero haciendo 
liso indebido dé recUrno" natural ó artificial para caza dé la 
perdiz, perderá aquéllos cu e! acto, de la aprehensión, siérido 
muertos ¡os naturales y destruidos iús ártificiáles, pasando los 
primeros á ser propiedad del deoor,ciaste ó oprc liensor, quien 

- podrá circular" ct.tréllos dospués do muertos, previa autoriza-
,ción por "escrito que .le "será expendida en él acto por la Auto
ridad t'iito la cual so haga la.denuncia. 
'; Las jaulas en que hayan sido'-¡levados los reclamos pasarán . 

..en o!.acto á poder del aprehei.sor debn. cisnte. 
Art.. 38. ; Cuando ks apréhensores de reclamos naturales 

do perdiz fueson.íi la vez la Guardia civil y43uardas jurados, 
se repartirán entre ellos por igual los referidos reclamos.! 

El importe de las-multas coi.signadas en el art. 19 de la 
ley, será entregado dentro del término de los ocho días que 
se' señnlan en dicho artículo y precisamente en metálico, 
siendo responsable, del retraso en la entrega la Autoridad an
te quien se hubiere hecho la denuncia. 

Art. 39. Los reclamos para caza do pájaros aprehendidos 
por los agentes de la autoridad á los contraventores de la 
ley, siendo naturales, se les pondrá en libertad, caso de que 
puedan volar, ó muertos en el acto si no.media esta circuns
tancia. Si los reclamos fueren artificiales se destruirán inme-
diatameole. 

En consonancia con lo que dispone el art. 20 de la ley, la 
Guardia civil, Guardas jurados y agentes de la Autoridad 
destruirán los lazos, perchas, redes, ballestas y cuantos arti
ficios empleen les pajareros, sean aquéllos do la clase que 
fueren. 

Art. 40. En los artificios á que el art. 20 do la ley se refie
re, están comprendidos las trampas de tablillas, les alares de 
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" Los tordinos,' bisbitas.'titellas, firiucliás (dnlhns n fe scéks ; 
. anthus acit/ttiais. A : arforcus, el A prateiisisj:•'.-.• ' 

La pespita, saltauébi", gifardetái aevatiilit.de primavera, 
&\,a. (imlilesJlam) . = - . _ ' . - .: 

X a lavsndéra, piochota, pastorcillá,: pajarilla de la nieve, . 
busca reta, mosolina, aguanieves, maüaronga, y treinta y tañ -

. tos.nombres más prbyiiiciales (motacilla. alia el ¡1 . hi /uMs). 
• El ptjarq rojo (agrolates galactodcs). . . 

• El sáltamimbres ó'arefiaillo y ruiseñor silvestre (calomodyla 
melapogott. C ajuulica, C. phragmilis y 0. locustellaj: 

El peticón (fojpohissalicaria}. 
Los tnoEquiten s, mosqudics, zarceros y ul!-de-bbu (pbj~ 

noncuks.Ph.trocldhis.Pk.ni/ayPh.bmeUi).:. 
Los reyezuelos: reipetit, abadejo, cadornorn, borda, carran-

cimi fregulus coistatus et B . igniccpillusj. 
Les cagschioes, pasericés, guardncampi s (syliia conspici-

llala, S. subalpina, S curruca el S. einereit/.'. ' ' 
Los ruiseñores ó calnndrijcs (philomeia tuscinia): 
Los pícafigos. andaimertas, capcegres-, etc. (curruca Jiórlen 

sis O. orpliea tt G. atricapiUa}. -
Los zarceros de invierno, aletiilos y tordos de peño (acecen -

tor modularis el A. alpinusj. 
El baibarrcja, cagastnles, cardenalet, pechicolorado, pe-

chin, pechirrqc, sobrestante, rayató, peifoque (rebecula fami• 
liaris). 

El pechiazul (cyanecwla suecica) 
El curbtneio, culirrojo, rabirrojo, remedón, colirrojo, gabi-

rrojo, etc (rulicilla pl'oenicura el R. iritJiaca). 
Kl jm quero, junquerillo, taravilla, tebalba, etc. (pratín

cola rubicola el P . rubí Ira). 
Los arrihlaucos, coliblancos, ratiblancos, chirras, domi

nicos, pájaio-trupaza, sacristanes, colmeuerne, pájaro negro, 
etc. (Saxícola acnanthe, S slapncina, S. aurik ct S. cachinans). 

El aletillo ó papamoscas (Bulalisgrisola) y el papamoscas 
negro (lUnscicapa atricajjilla el M aibicollis). 

Los carriones ó cuco real (oxilophusglamwius). 
E l cuco y cuquillo (cmulus canorus). 
El hormiguero, torcecuello ó foi'inigué (Fuña: torquilla). 
Los picnmpderas, picaverde, pigot, picouepro, ^itcnegro, 

carpintero, picapuerco, picorreliucho, picamaderos, pipo y 
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i preseot^ráo, deutro del pltzo do 
treinta dius, sus Eolicitudos en este 
Ayuntamiento. 

Santa Matilde Orlás 12 de Julio 
de 1903.—El Alraliio, Manuel ÜÜU 
zález. 

AkaMia constilitciotial de 
Cniillas de los Oleras 

Formados el proyecto de presu
puesto adicional do este Municipio 
paro el s ü o actual, y los cuentas 
municipales correspondientes al do 
1902, so anuncia su exposición a! 
público en la Secreti.ria do eslo 
Ayuntamiento por término de quiü-
ce días, i fin de qno durante dicho, 
plazo puedan ser examinarles por 
cuantos, contriboyentes lo deseen, 
quienes, si 1c consideran proceden*-' 
te, preseiitaián: las reclamaciones 
ó reparos oportunos; pasado el in-
dicado plazo no serím atendidas. 

Cubillas de los Oteros 14 de Julio 
de 1903.—El Alcalde, Dámaso Lié-
bana. • 

Alcaldia.constitucional de '. 
: Molinaseca,'i. 

Confeccionadas los cuettas muni • 
cipales de este.AyuVtamiento co-: 
rrespondientes al año do 1903, que • 

• dan desde: ésta fecha", expuestas al 

público en la Secretaria del mismo 
por el término de quince dias. Du
rante los cuales puedea losintere 
sados en ellas examinarlas y hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Molitaseca 12 de Julio de 1903.--
El Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcsldia constitucional de 
Valdepolo 

Se anuucia Ybcanto por segunda 
vez la plaza do Médico municipal 
del Ayuntamiento de Valdepolo con 
la dotación de 999 pesetas anuales, 
pagjdos por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, por la asis
tencia de 30 familias pobres, más 
las iguales de los vecinos pudientes 
del Municipio. \ 

. Los aspirantes, que han de ser 
doctores ó licenciadas en Medicina 
y c irugía , presentarán solicitudes 
en el término de treinta días, á con
tar desde la publicacióa en el BOLE
TÍN, OFICIAL de la provincia. 

• Valdepolo .14 de Julio,de 1903.— 
El AlealUé, LUCÚS Záyas..'" 

- . Alcaldía constitúcioml de ' 
Bemhire 

. Terminadas las cuentas;muni6i-
•'psles d é este-.Ay untamiento corres

pondientes al año de 1902, se hallan 
de manifiesto al público en la Secre 
taria por térmiao do quince dias á 
fin de oir reclamaciones. 

BembibrelOde Julio de 1903.— 
El Alcalde, Agapito Flor. 

* # 

Formado por la Comisión de Ha
cienda ol proyecto de presupuesto 
adicional y refundido para el año 
actual, se halla expuesto al público 
en la Secretaría por término de 
quince días, para oir de reclamacio
nes, y pasado dicho plazo se some
terá 4 la discusión y votación de la 
Junta municipal. 

Bembibre 16 de Julio de 1903.— 
El Alcalde, Agapito Flor. 

* 
Por término de quince días sé ha

lla expuesto al público en li Secreta 
ría de este Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario para,'lt>04l 
y transcurrido dicho plnzo pasara á 
Ja Junta municipal pa/a su revisión 
y censura. 

Bembibre 16 de Julio de 1903.—El 
Alcalde, Agapito Flor. 

Jmgaao ¿e instrucción de Gijón 
Don Juan'Antonio For y' Belloeg,. 

Juez de instrucción de la villa .y 
partido de Gijón. "". '• '• 
Por lá presente, y como .compren 

dido en é¡ art. 512 de lá ley de Éu-
juiciamiento criminal, se cita, 11 ¡ma 
-y emplaza• al procésadó-Marcelino 

Madariaga Kodriguez (;-) G:illo, de 
León, soltero, do 21 años , albañil, 
y vecino de León,pura que en el tér
mino de diez 'lias, contados desde la 
iiiseroióu do la presente eiv la Gftce~ 
tu de Madrii, Bolclin O/lcial do esta 
provincia y la de Lróo, comparezca 
ante esto Juzgado coi! el fia de ser 
indagado en sumario que contra él 
me hallo instruyendo por el delito 
de estafa á la Cumpañin de Ferroca
rriles riel Norte do España; aperci
bido que de uo comparecer será de 
clarado rebelde y le parará el poc-
juicio a que hubiere lugar con arre
glo á la ley. 

Asimismo ruego á todas las auto
ridades, asi civiles como uiilitores, y 
encargo á los agentes de la policía 
judicial, procedan á.la busca y cap1-
tura de dichj.procesado, y caso de 
ser habido- lo pongan á disposición 
dé este Juzgado, en la prisión de 
este -partido, con las debidas segu
ridades. 

Y [iara su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la'proviñcia de León, ex
pido,la presente. 

,.Dadá en Gijón á 12 de. Julio'de 
1803.—Juan A.For. 

Imp. de la Biputnción provincial 
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garapito; especies de los,géneros (Gecinus,- Bryocopus, P i a u ~ 
•y Áptermis) . , ; - - I . : : : ' - U - ; - ; . ' ; . r ' : • • 

Pueden cazarse desdo,l .° ,de Séptiembre hasta 31 de Enero -
lite aves -s;guieutes: 'Los tordósi.los trlgnoro?, - vordon'chas, 
limpiacampos, hortelanos y demás tmltriias U¿?fringílidas, 
todas; gorrir ees,.pardillos, pit.2pnes, !g i 'guéros , verderones.: 
y verdecillo», chillas, chamarices, bidicuros, catnsrhudcs, pU 
ñonérds }--|iii)uituertcs,.etc. Lis ahüdidas, alomlva., .calan
dria, terrera, cogojiidai tetobía, y terreio lá .etc . Lcs aucaldd-. 

rnes, pégarrebórdá, arricayo, despl!ádores.:buchi,etcWet.fi.:En. 
•Jae dríUttu el í i r M D d a j o , iabilargo'ó mohíno, grejay choba/ 
En bis lúrdidas, el mirlo. r.apiblanco, charla, zorzal, cagaceito 
ó griba, inalvls ó tordella, etc., y hasta los mi.sthoe estorninos, 
que, como todts las aves wfsr idís , son insectívoras durante 
su primera edad, y los padres para criar sus poiluelos hacen 
una guerra activa á los inscctos. comd lo virificari las galli-" 
náccas, muchao .'ivos de.ribera y ciertas pnlmipedas (patos, 
gansos; zarcetas, etc ) .-

Les tordos y.estorninos podrán ser exporta los al extranje
ro según el párrif > segundo del art. 25 de la ley,'durante el. 
plazo concedido en el párrafo precedente para'.ser cazadts, ó 
sea desde el 1 ° de Septiembre hasta el 31 de Enero. 

' La destrucción de nidi s do cualquiera clase de aves, queda 
sujeta i la penalidad que determina la ley, y si ol autor del 
daño fuese mocor de edad ó no estuviere legalmente emanci
pado, responderán subsidiaríamo te con é l d e d i . - h i penali 
dad, costas y danos, si tos hubiere, los padres, tutores ó amos, 
respectivamente. 

En todas las Escnelis de adultos.de ambos sexos, de niños 
y niñss , ja perter ezoau al Estado, á la provincia ó o! Muaici-
pio y en todos los Co'cg.'os particulares de primera enseñanza, 
se pondrán dis cuadros, en que se lean en caracteres claros, 
los consejos del art. 2.° d é l a ley de 19 de Septiembre de 
189(5, sobre protección de las aves insectívoras. 

Los Gobernadores civiles, los lospoctores de primara en
señanza y les Alcaldes, cuidfián b:.jo sn responsabilidad del 
cumplimiento exacto de lo dispue.-to en el párrafo prece
dente. 

Art. 34 Conforme á los articules 18y 19 de la ley, las 
licencias para uso de reclumo de perdiz no seráo concedidas 
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sino á los propietarios ó arrer.'datarios de vedados de cáza real -' 
•imente cf rcados ó ámi-jonadosi'y cuyo,radio, mínimo sea de. 
, liOOO métróslique.'eii la,distancia menor.qué.ha de mediar en-: 

tro la situación del raalarho y Ins.tierras colindantes. .DichaB 
;,lícoacías noipodrán utilizarse%n tiempo d é , v e d a • i. i; C - -

..i-Art. 35. . Los propiétarios aludidos, qué. .soliciten licencia; 
para üsb de reclamo para la cazj do perdiz, deberán ácornpa- -
ñará la instancia los-ducuroentqs' necesários para jústif icar , 
que la ñuca ó fincas donde hayan de ¿azar son de su perte^ ' 
neñeiai y satisfice su. cabida á la cdiidición séñalada en el'-" 

- aiticulo precedente. i i ," -
Dichos, documeotos SM," a l'.más de la l íeenci i do uso de 

armas de caza-y para.cazar, las sigiiienten: uu plano perime-
tral, en escalado 1 á ó.000, autorizado por no ponto; certifi-

. cado .del Múnic pio ó Municipios en cuyos términos esté en
clavada la*finca declarada Vedado, acreditando su amillara-

' miento; certificado de dichos Municipios en que se justifique 
el pago de contribución en co.-.cepto de Vedado de cata; y caso 
"de que no se satisfaga por éK y si por.cupo ó repáito, una 
certificación del,Registro de la propiedad, en la cual se acre 
dite la del solicitante respecto á la finca en que se pretende 
ejercer el derecho de usar réclamo para la caza de perdiz. 

Los arrendatarios de Vedado de cata quo soliciten la licen
cia de que se trata, además de presentar los documentos in
dicados anteriormente, deberán acompañar et contrato de 
arrendamiento de la finca, debidamente legalizado. 

En el Boletín Oficial de la provincia se publicará lodos los 
meses una lista de los nombres de los propietarios y urrer.da -
tarios de Vedados de caza á quienes so haya concedido liiii'acte 
el mes anterior licencia para hacer uso en ellos de reclamo 
para caza de perdiz. 

Las personas que debidamente autorizadas por el dueño ó 
arrendatario de Vedado, cazasen en él, no podrán hacer uso de 
reclamo do perdiz, toda vez que, iefrir gicedo con ello el ar
tículo 19 de la ley y lo que en el presente artículo se precep
túa, vendrán obligados, en caso de denuncia ó aprehensión, á 
pagar las siguientes multas: 2r. pesetas por la primera denun
cia, 50 pesetas por la.segunda y 75 pesetas en las sucesivas, 
con la consiguiente pérdida del reclamo. 

Art. 36. Toda persona quo cace con reclamo de psrliz, 
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